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REFORMA DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY N° 8660, FORTALECIMIENTO Y 

MODERNIZACIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL SECTOR 

TELECOMUNICACIONES, DE 8 DE AGOSTO DE 2008, Y EL ARTÍCULO 12 
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DICTAMEN NEGATIVO DE MINORÍA 

EXPEDIENTE Nº 20.909 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Las suscritas diputaciones integrantes de la Comisión Permanente Ordinaria de 

Asuntos Hacendarios rinden el siguiente dictamen negativo de minoría en relación 

al expediente legislativo N° 20.909, REFORMA DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY N° 

8660, FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES, DE 8 DE AGOSTO DE 

2008, Y EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY N° 12, DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

SEGUROS, DE 30 DE OCTUBRE DE 1924. Lo anterior con fundamento en las 

siguientes consideraciones: 

1. GENERALIDADES DEL PROYECTO DE LEY 

La iniciativa pretende modificar los artículos 35 y 12 de las leyes N° 8660 y N° 12 

respectivamente, en el sentido que se indique expresamente en dichas normas, cuál 

es el alcance del principio de confidencialidad al que se refieren las mismas.  

El texto base en cuestión plantea una reforma que podría devenir de inconstitucional 

toda vez que coloca a una auditoría externa independiente por encima de la Ley 

General de Control Interno, de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República e incluso de la Constitución Política. Además, el texto base enumera 

taxativamente la información que puede ser declarada confidencial y redunda sobre 

lo establecido en la Constitución Política, toda vez que las atribuciones de control y 

vigilancia de la hacienda pública que tienen tanto la Asamblea Legislativa y la 



 

Contraloría General de la República, están ampliamente desarrolladas en nuestra 

carta fundamental. 

2. ASPECTOS DE TRÁMITE LEGISLATIVO 

● 23 de julio de 2018: presentación de la iniciativa. 

● 17 de setiembre de 2018: publicación en el Diario Oficial La Gaceta, número 

170, alcance número 163. 

● 24 de setiembre de 2018: ingresó en el orden del día de la Comisión 

Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos. 

● 18 de junio de 2019: fue trasladado a la Comisión Permanente Ordinaria de 

Asuntos Hacendarios e ingresó al orden del día de la misma. 

● 9 de agosto de 2019: El Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 

Técnicos emitió el respectivo informe jurídico mediante el oficio número AL-

DEST-IJU-171-2019. 

● 17 de agosto de 2019: fue votado en la Comisión Permanente Ordinaria de 

Asuntos Hacendarios. 

La presente iniciativa fue consultada a las siguientes instituciones:  

● Instituto Costarricense de Electricidad, respondió el 13 de noviembre de 

2018. 

● Instituto Nacional de Seguros, respondió el 14 de noviembre de 2018. 

● Contraloría General de la República, respondió el 21 de noviembre de 2018. 

● Superintendencia de Seguros, respondió el 25 de enero de 2019. 

● Procuraduría General de la República, no respondió. 

● Superintendencia de Telecomunicaciones, no respondió. 



 

No se recibieron audiencias en la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios 

para este proyecto. 

3. RESPUESTAS RECIBIDAS 

De las respuestas recibidas, se extraen las consideraciones más relevantes a 

continuación: 

● Instituto Costarricense de Electricidad:  

Mediante oficio 256-72-2018 del 12 de noviembre de 2018, el Director 

Jurídico a.i. del Instituto Costarricense de Electricidad, Carlos Segnini 

Villalobos indicó:  

“es cierto y fundamental que a la Institución se le debe de garantizar que 

cierta información estratégica no caerá en manos de la competencia, pues 

de lo contrario, su desaparición será una cuestión de tiempo. Esto conlleva 

que cualquier solicitud de información atinente a la actividad financiera, 

bancaria, industrial o comercial debe de ser analizada de forma 

concreta, objetiva y razonable, toda vez que la liberalización de la 

información puede afectar a nuestros negocios. Es claro entonces, que, 

desde el análisis realizado, no es procedente esta propuesta del legislador 

de reformar el párrafo segundo del artículo 35 citado, pretendiendo darle con 

ello un sentido muy “público” a las cifras económicas y presupuestarias del 

ICE...” (el resaltado no corresponde al original).  



 

● Instituto Nacional de Seguros: 

Mediante oficio PE-00410-2018 del 14 de noviembre de 2018, el Presidente 

Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, Elián Villegas Valverde, indicó 

que: “...el Instituto Nacional de Seguros revisó el proyecto de ley 20.909 (...) 

y verificó que no contiene disposiciones que el Instituto considere 

improcedentes o lesivas de sus intereses, por lo que no presenta objeciones 

ni observaciones a su promulgación.”  

● Contraloría General de la República: 

Mediante oficio DFOE-IFR-0540 del 21 de noviembre de 2018, remitido por 

Gino Ramírez Solís, Gerente de Área a.i., y Francisco Monge Fonseca, 

fiscalizador, ambos de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de 

la Contraloría General de la República, indicaron que:  

“Debe tenerse presente entonces que la función principal de la 

confidencialidad es mantener la información sensible para el negocio, fuera 

del conocimiento general, siendo indispensable para el ejercicio de dicha 

protección que el propio interesado posea y ejerza los mecanismos 

necesarios para resguardar así los datos, por motivos estratégicos, 

comerciales o de competencia. (...) Justamente, respetando la intención que 

tuvo el legislador al asignar la potestad descrita a favor de entidades públicas 

que desarrollan sus gestiones en sectores en competencia, es relevante 

considerar la pertinencia de no circunscribir más allá de lo razonable dicha 

facultad, dejando claro eso sí, como impedimento prudente a la 

Administración habilitada, el que no se puede declarar como información 

confidencial aquella que públicamente mantienen o deben evidenciar los 

demás competidores del mercado, erigiéndose así un límite a la potestad 

asignada con el que se resguardaría el objetivo de esa misma facultad y, no 

se expondría al ente público al riesgo de exhibir más información de la que 

exhiben sus competidores dentro de las condiciones habituales de mercado.  

Agregan que: “la protección al acceso general de la información de las 



 

entidades públicas en régimen de competencia debe imponerse contra 

aquellas personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado que podrían 

obtener ventaja competitiva de tal conocimiento, lo cual podría incidir 

negativamente en la implementación de la estrategia o las prácticas 

comerciales en la industria y el comercio generadas por el participante 

estatal”.  

Adicionalmente advierten que: “no podría evitarse que aquellas entidades 

públicas que ejercen actividades de control, supervisión o fiscalización 

accedan a la información que previamente se ha declarado confidencial por 

la entidad pública en competencia, ya que no podrían obtener ventaja 

competitiva alguna derivada del conocimiento de los datos, todo lo contrario, 

el acceso y posterior análisis de los datos garantizaría el principio de 

responsabilidad y rendición de cuentas al que se encuentra sujeta toda la 

Administración Pública (...) nada obsta para que aquellos sujetos 

públicos, que en el ejercicio de sus competencias lo requieran, tengan 

acceso a la información confidencial. Además, en atención con el principio 

de coordinación interinstitucional, sería plausible que entre entidades de 

control, regulación, supervisión y fiscalización o autoridades públicas 

compartan dicha información, así como el análisis que de ella derive y se 

requiera a partir del ejercicio de sus competencias constitucional o 

legalmente determinadas.” (el resaltado no corresponde al original). 

4. INFORME TÉCNICO 

El informe jurídico del Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos 

fue presentado el 8 de agosto de 2019 por medio del oficio AL-DEST-IJU-171-2019, 

destaca que: “la Procuraduría ha señalado que en determinadas circunstancias 

mantener cierta información bajo carácter confidencial permite a una compañía 

obtener una ventaja competitiva respecto de terceros, dado que la menor 

divulgación de un conocimiento puede derivar en el aumento de su valor.  Ante esta 

realidad, la tutela de la información confidencial se ha transformado en un tema de 

especial relevancia.” 



 

Adicionalmente recalca que: “En la medida en que una empresa pública participe 

en un mercado competitivo guarda interés que su información comercial sea 

legalmente protegida y, por ende, al igual que un empresario privado, tiene interés 

en que información legítimamente bajo su control no sea divulgada a terceros, 

adquirida o utilizada sin su consentimiento por terceros, de manera contraria a los 

usos comerciales leales.” 

El informe advierte que la posibilidad de que una empresa pública niegue 

información que pueda poner en riesgo su actividad empresarial, ya ha sido objeto 

de revisión constitucional, como lo son las resoluciones Nº 9165-1998 de las 19:18 

horas del 22 de diciembre de 1998, Nº 1452-2007 de 08:42 horas del 2 de febrero, 

Nº 3017-2007 de las 15:28 horas del 6 de marzo, Nº 8557-2007 de las 15:56 horas 

del 19 de junio, todas del 2007; en las cuales la Sala Constitucional ha desestimado 

Recursos de Amparo por negativa de empresas públicas de suministrar información 

sobre contratos o sobre los clientes. Al respecto “la Sala, consideró que no existía 

deber de suministrar información relativa a las empresas –clientes- que mantiene 

relaciones comerciales con empresas del Estado”. 

Finalmente cita la opinión jurídica de la Procuraduría General de la República 

número 0062-J del 21 de julio de 2009 en la cual se aclara que si bien la ley no 

define qué se entiende por secreto comercial, “el ordenamiento contiene elementos 

suficientes que pueden permitir determinar cuándo puede declararse un secreto 

comercial, industrial o económico” y “la Ley de Información no Divulgada permite 

precisar qué información puede ser catalogada de secreto comercial o industrial”. 

5. CONCLUSIONES 

La Sala Constitucional ha reconocido la constitucionalidad y la legalidad del actual 

artículo 35 de la Ley N° 8660, toda vez que este ha sido analizado en el marco de 

un mercado en competencia. De tal manera que la excepción al artículo 30 de la 

Constitución Política se ha tenido por válida en razón de la protección de secretos 

comerciales de las empresas del Estado. De igual forma se ha recalcado que esta 

potestad está sometida a los principios constitucionales de razonabilidad y 



 

proporcionalidad, por lo que las autoridades del Instituto Nacional de Seguros y del 

Instituto Costarricense de Electricidad, deben motivar los actos por medio de los 

cuales declaren como confidencial cualquier información. La ley actualmente le 

permite al Instituto Nacional de Seguros y al Instituto Costarricense de Electricidad, 

competir en condiciones no discriminatorias con respecto a los demás operadores 

y proveedores, situación que debe mantenerse en razón de la importancia que 

revisten estas empresas para el desarrollo de nuestro país. 

Las disposiciones contenidas en el texto sustitutivo aprobado obligan al Instituto 

Costarricense de Electricidad a conocer a nivel de Junta Directiva, todos los asuntos 

que vayan a ser declarados como confidenciales, lo cual es impráctico y desconoce 

la magnitud de la institución y la cantidad de información sensible que se maneja a 

todo nivel en el ICE. De tal manera se debe permitir que la Junta Directiva delegue 

de forma expresa a un titular subordinado a declarar la confidencialidad de la 

información, dejando patente el fundamento técnico y legal correspondiente. De 

igual manera permanece el impedimento para que el Instituto pueda declarar como 

confidenciales informaciones que contengan valor comercial y que su publicidad 

pueda permitirles a sus competidores una ventaja indebida. 

  



 

6. RECOMENDACIÓN  

De conformidad con lo expuesto anteriormente, queda rendido el presente dictamen 

negativo de minoría, sobre el proyecto de ley: REFORMA DEL ARTÍCULO 35 DE 

LA LEY N° 8660, FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES, DE 8 DE AGOSTO DE 

2008, Y EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY N° 12, DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

SEGUROS, DE 30 DE OCTUBRE DE 1924, expediente legislativo Nº 20.909 y se 

solicita al Plenario Legislativo votar negativamente el expediente y proceder a su 

archivo. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

ORDINARIA DE ASUNTOS HACENDARIOS. San José, a los tres días del mes de 

setiembre de dos mil diecinueve.  
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